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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
En Córdoba 	 Pesetas  i Fuera de urdoba 	 Pesetas

Un mes. . 	 5	 ' Un mes. . 	 6
Trimestre . 	 12'50 	 Trimestre . 	 15
Seis meses. 21 	 Seis meses. 28
Un año. . 40 	 Un año. . 50

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.
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DE LA PROVINCIA DE CORIDOBA
ADVERTENCIA.-No se insertará ningún

edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el ptago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.
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Gobierno de la Nación

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 24 de Mayo de 1941 por
la que se dispone que las declara-
ciones e ingreso del recargo muni-
cipal sobre el impuesto que grava
el consumo de gas y electricidad
para alumbrado en los Municipios
que lo tengan establecido, se veri-
ficará al propio tiempo que la cuo-
ta del Tesoro, salvo los casos en
que los Ayuntamientos acordaran
la exacción del recargo municipal
independientemente de la del im-
puesto, los cuales podrán recau-
darlo en esta forma.
Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Alcal-

de Torredongimeno, en el que mani-
fiesta la conveniencia de que el Re-
cargo municipal sobre la cuota del
Tesoro de lo recaudado por el sumi-
nistro de energía eléctrica sea ingre-
sado en las arcas municipales.

Resultando que en el citado Muni-
cipio existen dos compañías de flúido
eléctrico que antes ingresaban en la
Depositaría de aquél el importe del
mencionado recargo;

Resultando que el importe de éste
ha sido ingresado en el primer tri-
mestre del ario actual en la Delega-
ción de Hacienda de Jaén.

Vistas las Leyes de 12 de Junio de
1911 y 16 de Diciembre de 1940, Or-
den Ministerial de 18 de s Febrero de
1941 y demás disposiciones legales
Y reglamentarias aplicables al caso.

Considerando que la Ley de 12 de
Junio de 1911 autoriza en su artículo
10, Párrafo 3.° a los Ayuntamientos
p ara recaudar directamente el impor-
te del Recargo municipal sobre flúido
eléctrico;

Considerando que aunque la Orden
Ministerial de 18 de Febrero de 1941,
dictada para establecer las normas
necesarias para la aplicación de la
Ley de Reforma Tributaria de 16 de
Dic iembre de 1940, dispone que la
declaración e ingreso del Recargo
municipal se verificará al propio
tie mpo que las cuotas del Tesoro, la
Ley antes mencionada no deroga en
ninguno de sus preceptos la facultad
que a los Ayuntamientos concedió la
de 12 de Junio de 1911, de poder
acordar la exacción del Recargo mu-
nicipal independiente del impuestb

•

del Estado, y que este Ministerio es-
tá facultado por las disposiciones le-
gales y reglaMentarias vigentes para
dictar las que aconsejen la mejor y
más cómoda gestión del impuesto
simpre que como en el caso presente,
no se opongan a los preceptos de la
mencionada Ley;

Considerando que no hay inconve-
niente ninguno en acceder a lo soli-
citado, toda vez que con ello no se
lesionan los intereses del Tesoro, fa-
voreciendo, en cambio, los del Muni-
cipio en cuestión y que este criterio
debe hacerse extensivo a todos los
Ayuntamientos,

Este Ministerio, con fecha de hoy,
se ha servido disponer:

Que las declaraciones e ingreso
del Recargo municipal sobre el im-
puesto que grava el consumo de gas
y electricidad para alumbrado en los
Municipios que lo tengan establecido
se verificará al propio tiempo que /a
cuota del Tesoro, salvo los casos en
que los Ayuntamientos acordaran la
exacción del Recargo municipal inde-
pendientemente de la del impuesto,
los cuales, podrán recaudarlo en esta
forma.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid 24 de Mayo de 1941.-P. D.:

Enrique Calabia.

Ilmo. Sr. Director General de la Con-
tribución de Usos y Consumos.

Diputación Provincial
de Córdoba

INTERVENCION

CAPITULO II

Representación provincial

Artículo 1.° De la Diputación y
Comisión provincial, 833'33.

Articuló 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión provincial,
1.666'66.

Artículo 3.° Dietas de los Diputa-
dos provinciales, 333'33.

Total por capítulo, 2.833'32.

CAPITULO V

Gastos de recaudación
Articulo 1.° De arbitrios, impues-

tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales, 81.005'88.

Total por capítulo, 81.00588

CAPITULO VI

Personal y material
Artículo 1.° De las Oficinas, pe-

setas 31.073'10.
Artículo 2.° De los Establecimien-

tos provinciales, 23401'40.
Artículo 3.0 Material de la Dipu-

tación y Comisión provincial, 166'66.
Articulo 4.° Gastos generales de

la Corporación, 2.916'66.
Total por capítulo, 57.557'82.

CAPITULO VII

Salubridad e higiene
Artículo 3.° Para subvencionar las

obras de carácter sanitario que lleven
a cabo los Ayuntamientos de la pro-
vincia, 41'68.

Total por capitulo, 41'68.

CAPITULO VIII

Beneficencia
Artículo 1.° Atenciones generales,

458'34.
Artículo 2.° Maternidad y expósi-

tos, 31.193'84.
Artículo 3.° Hospitalización de en-

fermos, 150.197'13.
Artículo 4.° Huérfanos y desam-

parados, 77.311'96.
Artículo 5.° Dementes, 49.814'92.
Articulo 9.° Calamidades públi-

cas, 250.
Total por capitulo, 309.22619.

CAPITULO IX

Asistencia social

Artículo 3. 0 Obligaciones impues-
tas por las leyes, 31.125.

Total por capitulo, 31.125,

CAPITULO X

Instrucción pública

Artículo 1.0 Atenciones generales,
958'34.

Artículo 2.° Escuelas industriales,
6.000.

Artículo 5.° Escuelas de sordo-
mudos, 125.

Artículo, 6.° Escuelas de ciegos,
125.

Articulo 9.° Bibliotecas, 41'67.
Articulo 10.° Otros Establecimien-

tos e Institutos de cultura pública,
41'67.

Artículo 11.° Monumentos artísti-
cos e históricos, 83'34,

Articulo 12.° Subvenciones o be-
cas, 3.062'50.

Total por capitulo, 10.437'52.

CAPITULO XI

Obras públicas y edificios
provinciales

Artículo 2.° Construcción de ca-
minos vecinales, 38.368'79.

Artículo 3.° Reparación y conser-
vación de caminos vecinales, pese-
tas 46.388'38.

Artículo 5.° Reparación y conser-
vación de otros caminos y carreteras
provinciales, 5.42242.

Articulo 10.° Reparación y con-
servación de edificios provinciales,
4.321'66.

Total por capítulo, 94.501'25.

CAPITULO XIV

Agricultura y ganadería

Artículo 1.° Atenciones generales,
833'33.

Artículo 5.0 Fomento de la gana-
dería y de sus industrias derivadas,
583'33.

Artículo 9.° Concursos y exposi-
ciones, 250.

Total por capítulo, 1.666'66.

CAPITULO XV

Crédito provincial

Artículo único. O peraciones de
crédito provincial, 70.392'07.

Total por capítulo, 70.392'07.

CAPITULO XVII

Devoluciones

Artículo 1.° Por ingresos indebi-
dos, 1.416'66.

Total por capítulo, 1.416'66.

CAPITULO XVIII

Imprevistos
Articu l o único. Para los servicios

no comprendidos en el presupuesto,

2.50o0t.Tal por capítulo, 2.500.

CAPITULO XIX

Resultas
Artículo 1.° Obligaciones pendien-

tes de pago de p re su puestos cerrados
y liquidados, 200.000.

Total por capítulo, 200.000.
Total general, 909.830'03 .
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas NOVEL
CIENTAS NUEVE MIL OCHO
CIENTAS TREINTA PESETAS
TRES CENTIMOS.-V. S. no obstan-
te resolverá.-Córdoba 3 de Junio
de 1941.- Rafael García Rivera.-
Rubricado.-Dése cuenta a la Comi-
sión Gestora.-El Presidente, Quero.
-Rubricado.-Sesión de 5 de Junio
de 1941.-La Comisión acordó apro-
bar esta distribución de fondos y que
se publique en el BOLETIN OFI-
CIAL.--E1 Secretario, Filiberto López.
-Rubricado.-E1 Presidente, Eduar-
do Quero.--Rubricado.-Cúmplase
lo arordado.-El Presidente, Eduar-
do Quero.-Rubricado,

Núm. 2.398

MES DE JUNIO DE 1941

Distribución de fondos para satis-
facer las obligaciones del presupues-
to provincial, correspondiente al cita-
do mes, que propone la Intervención
en cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 275 del Estatuto provincial
vigente.

CAPITULO PRIMERO

Obligaciones generales
Artículo 1.° Servicios generales

del Estado, 12.441'66 pesetas.
Artículo 2.° Pactos y compromi-

sos, 7.695'33.
Artículo 3.° Deudas, 12.485'40.
Artículo 5•0 Pensiones, 14A06`35.
Artículo 9.° Suscripciones, anun-

cios, impresiones y demás gastos si-
milares, 188'91. \

Artículo 11. 0 Gastos indetermina-
dos, 208'33.
, Total por capítulo, 47.125'98. .

FRANQUEO

CONCERTADO
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.099

Por el presente hago constar: Que
en el expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgado municipal nú-
mero dos, por hurto contra Juan de
Mata Tapia Morales, de ignorado
domicilio y paradero, ha recaído
sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue: Fallo: Que debo conde-
nar y condeno a Juan de Mata Tapia
Morales, a la pena de diez días de
arresto y al pago de las costas. Así
por esta mi sentencia que se notifica-
rá al condenado por medio de edic-
tos en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Leonardo Colinet.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al condenado, pongo
el presente en Córdoba a 26 de Mayo
de 1941.—El Juez, Leonardo Colinet.
—El Secretario, R. Pesquero.

Núm. 2.100

Por el presente se cita y emplaza a
Félix Martínez Cuenca, de ignorado
domicilio y paradero para que com-
parezca ante este Juzgado municipal
número dos, el día once de junio pró-
ximo a las once horas, para celebrar
juicio de faltas por lesiones; sito en
en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, establecido en el piso alto de la
Casa Ayuntamiento de esta capital
'donde comparecerá con las pruebas y
testigos que tuviere, previniéndole
que de no comparecer le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 24 de Mayo de 1941.—E1
Juez, Leop ardo Colinet. —El Secreta-
rio, R. Pesquero.

CABRA
Núm. 2.105

Don Pedro Gómez de Aranda Sán-
chez, Abogado, Juez municipal en
funciones del Instrucción de esta
ciudad de Cabra y su partido.
Por virtud del presente, exhorto y

requiero a todas las autoridades civi-
les y agentes de la Policía judicial,
para que se practiquen diligencias, en
la busca y rescate de un mulo de diez
años, castaño oscuro, belfo pelos
blancos en los costillares, alzada 1'44
hierro de la Previsora Hispalense en
la espaldilla izquierda, y una mula
castaña, cerrada, alzada 1'42, hierro
particular en la cadera derecha y en
la misma, del Fénix V-7, pelos blan-
cos, labrada del corvejón derecho y
Un hoyo en el cuadril izquierdo; am-
bas propiedad de Antonio Cantero
Ruiz; y un mulo capón, de siete arios,
alzada 1'41, tordo, oscuro, lunares
blancos en ambos costillares, cabos
negros y atiende por Pajarito, hierro
de la Mundiaren na/ga derecha, y en
la izquierda T. y V-12 en la espaldilla
derecha; otro mulo capón, tordo cla-
ro, romero, alzada 1'57, hierros del
Fénix V. nalga izquierda y de la Mun- •
dial en la derecha, de 8 arios, siendo
propios de Dionisio Jiménez Cantero;
siendo sustraídas las cuatro caballe-
rías, la madrugada del veintinueve
del actual, en finca al sitio nombrado
Vado-Hondillo, de *este término; y po-
niéndolas caso de ser habidas a dis-
posición de este Juzgado, con posee-
dores ilegítimos o autores de la sus-
tracción, en el sumario número 51 de
este ario.

Dado en Cabra a 31 de Mayo de
1941.—Pedro Gómez.—E1 Secretario,
Francisco Clavero.

JAEN

Núm. 2.106

El Juez de Instrucción de este par-
tido, en providencia de hoy dictada
en el sumario 231 de 1941, sobre co-
rrupción de menores, ha mandado se
cite a Isabel Soler Martínez, Casimira
Tarifa Cabeza, Encarnación Túpero
Relaiio, Juan Heredia Cortés, y José
Moreno Fernandez, domiciliados en
esta capital, durante el dominio rojo
y cuyo actual paradero se ignora, con
el fin de que comparezcan ante este
Juzgado para ser oídos; apercibidos
que de no verificarlo les parará el
perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, ex-
pido y firmo la presente en Jaén a 2
de Junio de 1941.—El Secretario, Fir-
ma ilegible.

MONTILLA

Núm. 2.107

Don Diego Palacios Casado, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente edicto mandado

publicar en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, ruego y encargo a todas
las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial procedan a la busca y res-
cate de 3.700 pesetas que fueron roba-
das el día 31 del pasado mes de Mayo
en la casa número 17 de la calle San
Sebastián de esta ciudad, propiedad
de don Miguel Polonio Ramírez, dete-
niendo a su autor o autores y ponién-
dolos a mi disposición en el Depósito
municipal de esta ciudad, pues así lo
tengo acordado en el sumario que se
sigue en este Juzgado con el número
62 de 1941.

Dado en Montilla a 2 de Junio de
1941.—Diego Palacios.—E1 Secreta-
rio, Juan Delgado.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.111

Don Joaquín Saudiel Repiso, Juez de
Instrucción de Fuente Obejuna y
su partido.
Por el presente edicto intereso de la

Guardia civil y Policía judicial, prac-
tiquen activas diligencias para la ave-
riguación de quienes fueran los auto-
res del robo de una mula pelo negro,
bozo claro, lunares accidentales, dor-
so y costillares, alzada 1'27 de nueve
años, propiedad del vecino de esta
villa Francisco Benavente Cuadrado,
y cuyo hecho tuvo lugar en la finca
Salinera, de este termino en el mes de
Enero de 1939, y caso de ser habida,
la pondrán a disposición de este Juz-
gado en la cárcel de esta villa, así lo
he acordado en el sumario que se
instruye con el número 190 de este
año.

Dado en Fuente Obejuna a 2 de
Junio de 1941.—Joaquín Saudiel.—E1
Secretario, Javier Pacheco.

Núm. 2.112

Don Joaquín Saudiel Repiso, Juez de
Instrucción de esta villa de Fuente
Obejuna y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFICIAL
' de esta provincia intereso de toda cla-
se de autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la
Policía judicial de la Nación, proce-
dan a la busca y rescate de una cerda
de unas cinco arrobas de peso, color

entrecana tirando a negra, con una
herida en el corvejón derecho por de-
lante, mosca en la oreja sin precisar
en cual de las dos y seis lechones de
una arroba de peso, entre ellos ma-
chos y hembras, unos colorados y
otros negros, con dos rajaS en la ore-
ja derecha y un golpe atrás en la iz-
quierda, que fueron sustraídos sobre
las tres o las cuatro de la mañana del
día treinta del pasado mes de Ma o
de la finca Navalcarazo de este tér-
mino, siendo propiedad los mismos
del vecino de esta villa José Cuenca
Rivera; y caso de ser habidos los mis-
mos sean puestos a disposición de
este Juzgado con sus tenedores ilegí-
timos que también serán detenidos y
puestos a disposición del referido este
Juzgado.

Pues así lo he acordado en el su-
mario que instruyo con el número 201
de este ario por hurto.

Dado en Fuente Obejuna a 2 de
Junio de 1941.—Joaquín Saudiel.—E1
Secretario, Javier Pacheco.

Núm. 2.11.°3

Don Joaquín Saudiel Repiso, Juez
de Instrucción de este partido de,
Fuente Obejuna.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa de
toda clase de autoridades tanto civi-
les como militares y demás individuos
de la Policía judicial de la Nación
procedan a la busca y rescate de nue-
ve ovejas blancas, sin hierro de nin-
guna clase, que fueron sustraídas en
la madrugada del día 29 de Mayo pa-
sado, de la finca Fuente del Apio, de
este término y siendo las mismas de
la propiedad de don Antonio Olivares
Tapias, de esta ciudad, y caso de ser
habidas las mismas sean puestas a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos que lo serán pre-
sos si no acreditan su legítima proce-
dencia.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 202 del
año actual.

Dado en Fuente Obejuna a 2 de
Junio de 1941.—Joaquin Saudiel.—EI
Secretario, Javier Pacheco.

	r-eire•-41.n	

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-

tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan el día que se les se-
fiala o dentro del término que se
?es fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de tu ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 dei
Código de Justicia Militar y 63 de

L9 de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 2.094
ALORS CASTRO, Alfonso; hijo de

José y de Antonia, natural de La Car-
lota; de estado soltero, profesión del
campo, de 60 arios, domiciliado últi-
mamente en Córdoba, procesado por
hurto, coniparecerá en término de 10
días ante el juzgado de Instrucción
número dos de Córdoba para ser
reducido a prisión apercibido en otro
caso de ser declarado rebelde.

Córdoba 22 de Mayo de 1941.—EI
Secretario, Antonio Martín.—Visto
Bueno: El Juez de Instrucción, F.
Sepúlveda.

Núm. 
2EM96Z,

de Juan y de Encarnación, natural
Almódovar del Río, de estado

ALVAREZ,MARTIN 	 Rafael; soltheTirijci:e,

profesión ganadero, de 20 años,
domiciliado últimamente en Córdoba,
procesado por hurto, compara cera en
término de 10 días ante el Juzgado de
Instrucción número dos de Córdoba
para ser reducido a prisión; a pereibi.
do en otro caso de ser declarado
rebelde.

Córdoba 20 de Mayo de 1941.—Ei
Secretario, Antonio Martín;vaV:sotro,
Bueno: El Juez de Instrucción, F,
Sepúlveda.

Núm. 2.102
MOLINA RODRIGUEZ, Salva d or

(a) Cara Cabras, hijo de Antonio
de Dolores, natural de Ecija, de oli-
do soltero, profesión jornalero, de 21
años, domiciliado últimamente ea
Ecija, procesado por estafa, compare.
cerá en termino de 10 días ante el
Juzgado de Instrucción número dos
de Córdoba para ser reducido a pri.
sión; apercibido en otro caso de ser
declarado rebelde.

Córdoba 31 de Mayo de 1541.—El
Secretario, P. D., Leopoldo Romero.
—V.' B.°: El Juez de Instrucción,
Sepúlveda.

Núm. 2.104
MAESTRE TORIBIO, Antonio; co

yas demás circunstancies se ignora e
domiciliado últimamente en 

Cád

procesado por hurto, causa númen
137•941, comparecerá en término de
10 días ante el Juzgado de Instrucción
número dos de Córdoba, apercibido
en caso contrario de ser declatado
rebelde.

Córdoba 26 de Mayo de 1941.—EI
Secretario, Antonio Martín.—Visto
Bueno: El Juez de Instrucción, F.
Sepúlveda.

Núm. 2.116
ROMAN LUENGO, Rafael; hijo de

Rafael y de Herminia, natural de Es.
piel, (Córdoba), avecindado en Espiel,
estado soltero, profesión ¡malero,
de 31 arios de edad, estatura 195
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos
negros, nariz regular, barba regular,
boca grande, color sano, frente an-

cha, sin serias particulares, sujeto a
expediente por supuesta falta de in.
corporación, comparecerá en el tér-
mino de 15 días a partir de la publi-
cación de esta requisitoria ante el Te.
niente Juez Instructor del Regimiento
de Artillería número uno, residente
en Cádiz, don Manuel Rendón y G&
mez, bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo será declarado rebelde,

Cádiz a 31 de Mayo de 1941.—EI
Teniente Juez Instructor, Manuel Ren.
don y Gómez.

Núm. 2.126
IBAÑEZ COLOMINO, Alfoug;

hijo de Bartolome y de Sebastiana,
natural de Santisteban del Punto, de
estado soltero, profesión helader o , de

23 arios, domiciliado últimamente e°
Córdoba, procesado por hurto, causa
número 27 . 940, comparecerá en tér"

mino de 10 días, ante el Juzgado de
Instrucción número dos de CCdobdf
bajo apercibimienio en caso contrari°
de ser declarado rebelde.

--E1Córdoba 26 de Mayo de 1941.
_isto

Secretario, Antonio Martín ,v-
F.• Bueno: El Juez de Instrucciórh

Sepúlveda:

PROYINCIeAL.—Ç:ORP°134.
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